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Acuse de recibo de solicitud de información pública

19/03/2024 15:01:18 PM

Fecha de impresión del acuse: 19/03/2024

No. de Folio: 251160900000424

Nombre del solicitante:

Nombre del representante:

Sujeto obligado: PP00800-Partido Revolucionario Institucional

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico: ivonnemurgua@yahoo.com

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

Por medio de la presente y con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, me dirijo respetuosamente a ustedes con el propósito de solicitar información oficial
relacionada con la generación de basura por concepto de propaganda política electoral en el contexto del
próximo ejercicio electoral en México, programado para este 2024.

Considerando la magnitud de este evento democrático, en el que se disputarán importantes cargos
políticos a nivel federal y local, y tomando en cuenta la relevancia creciente de la sostenibilidad ambiental
en todas las esferas de la vida pública, deseo obtener detalles específicos sobre las medidas que el
Partido está implementando para abordar y reducir la generación de residuos durante sus actividades de
propaganda política y campañas electorales.

En vista de lo anterior, agradecería que proporcionaran información detallada sobre los siguientes
puntos:

1) Datos cuantitativos y estadísticos sobre la cantidad de material impreso generado por el partido
durante las campañas electorales en curso, así como información de los proveedores, específicamente
en relación con lo siguiente:
• Cantidad de lonas, posters, carteles, volantes y bolsas.
• Especificación de tamaño de cada producto de propaganda.
• Especificación de materiales de cada producto de propaganda.
• Ubicación geográfica (aproximada o exacta) de la colocación y/o repartición de la propaganda.
• Fecha de colocación y fecha de retiro de la propaganda política.

Todo lo anterior, con respecto al estado de Sinaloa para sus candidatos y/o candidatas a 40 Diputaciones
locales, 20 Presidencias municipales, 20 Sindicaturas y 165 Regidurías.

2) Políticas y estrategias implementadas por el Partido para reducir, reutilizar y reciclar materiales
utilizados durante campañas electorales, incluyendo cartelería, folletos, pancartas, entre otros.

3) Detalles sobre el uso de materiales biodegradables, reciclados o alternativas ecoamigables en la
producción de la propaganda electoral del Partido, así como cualquier colaboración con proveedores
comprometidos con prácticas sostenibles.

4) Programas o iniciativas (cursos, talleres, pláticas, etc.) de educación ambiental dirigidos a militantes,
simpatizantes y candidatos del partido, con el propósito de fomentar una conciencia sobre la importancia
de la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente en el ámbito político y electoral.

5) Información sobre la gestión de residuos electorales, incluyendo los procedimientos para la
recolección, separación y disposición final de los materiales utilizados durante el proceso electoral,
asegurando el cumplimiento de las normativas ambientales vigentes.

6) Cualquier otra información relevante relacionada con las políticas, prácticas o iniciativas del Partido en
cuanto a la gestión ambiental durante actividades electorales.
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Información solicitada:

Asimismo, solicito que la información sea proporcionada en formato electrónico, de preferencia en
archivos que puedan ser analizados y procesados (Excel u otros formatos similares), con el fin de facilitar
su revisión y estudio.

De igual manera, todo lo anterior, con respecto al estado de Sinaloa para sus candidatos y/o candidatas
a 40 Diputaciones locales, 20 Presidencias municipales, 20 Sindicaturas y 165 Regidurías.

Agradezco de antemano su colaboración en la provisión de esta información, la cual contribuirá a una
mayor transparencia y conciencia sobre la importancia de la sostenibilidad en el contexto electoral.

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 09/04/2024

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 22/03/2024

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 16/04/2024

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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